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PRESENTACIÓN 

Mensaje del presidente 

Es tiempo de construir juntos un futuro lleno de oportunidades y bienestar para 

nuestra querida tierra. Este documento, el Plan Municipal de Desarrollo, es el 

resultado del compromiso compartido por todos los tepechitlenses que desean ver un 

municipio fuerte, transparente y próspero. 

Durante nuestras visitas a cada rincón de nuestro municipio, escuchamos las voces 

de nuestra gente, sus inquietudes, sueños y necesidades. Estas ideas se han 

transformado en los pilares que guiarán el trabajo de nuestra administración: los Ejes 

Rectores que servirán como hoja de ruta para transformar a Tepechitlán en el 

municipio que todos merecemos. 

Nuestra visión para Tepechitlán se centra en construir un municipio íntegro, seguro, 

próspero y comprometido con el bienestar de su comunidad y su entorno. 

Gobernaremos con transparencia, eficiencia y cercanía, porque un gobierno honesto 

es el pilar de la confianza y el progreso. Trabajaremos incansablemente para 

garantizar la tranquilidad de nuestras familias, promoviendo un entorno seguro y libre 

de violencia. Impulsaremos un desarrollo económico inclusivo, fortaleciendo la 

infraestructura y los servicios públicos para dignificar la calidad de vida de todos. 

Además, protegeremos nuestra riqueza natural y fomentaremos un sentido de 

comunidad basado en la sostenibilidad y la justicia social, asegurando que 

Tepechitlán sea un lugar de oportunidades y bienestar para las generaciones 

presentes y futuras. Desde muy joven, aprendí que la fuerza de un pueblo radica en 

su gente. Por eso, este plan no es solo un documento administrativo, es una visión 

compartida que refleja la esperanza de cada agricultor, ganadero, comerciante, 

estudiante y trabajador que hace latir el corazón de nuestro municipio. 

Hoy más que nunca necesitamos un gobierno que escuche, que actúe y que cumpla. 

Somos un puente que une esfuerzos y que da voz a los más ignorados. Juntos, 

transformaremos cada desafío en una oportunidad para que Tepechitlán brille como 

un ejemplo de progreso, paz y unidad. 

Agradezco de corazón a todas las personas que, con sus ideas y esfuerzos, 

contribuyeron a la elaboración de este documento. Este será el mapa que guiará 

nuestras acciones en los próximos años. Pero recuerden, ningún plan tiene éxito sin 

el apoyo y participación de todos. 

Unidos logramos más 
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FUNDAMENTOS Y ALINEACIÓN  

  El marco jurídico en el que está basado la presente planeación municipal se refiere 

al conjunto de normas de orden federal y estatal, donde se establecen los 

lineamiento y suposiciones jurídicas que dan sustento a la observación del plan de 

desarrollo municipal como eje rector de las actividades de planeación, programación 

y presupuesto del gobierno municipal. 

Los siguientes lineamientos y disposiciones que se presentan y enuncian, establecen 

la organización de un sistema de planeación democrática del desarrollo municipal, 

fomentando el crecimiento económico, y una distribución justa del ingreso y la riqueza 

para permitir el ejercicio de la libertad y la dignidad de todos los ciudadanos. 

¶ LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADO UNIDOS MEXICANOS 

ARTÍCULO 25. Otorgar al estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar 

que en este sea integral y sustentable, que planee, conduzca, coordine y oriente la 

actividad económica nacional, y lleve a cabo la regulación que demande el interés 

general en el marco de libertades que otorga esta constitución. El Estado velará por 

la estabilidad de las finanzas públicas y del sistema financiero para coadyuvar a 

generar condiciones favorables para el crecimiento económico y el empleo. El Plan 

Nacional de Desarrollo y los planes estatales y municipales deberán observar dicho 

principio.  

ARTÍCULO 26. La planeación democrática, mediante la participación de los diversos 

sectores sociales, así como se recogerán las aspiraciones y demandas de la 

sociedad, mediante la elaboración de un Plan Nacional de Desarrollo al que se 

sujetarán obligatoriamente los programas de la Administración pública federal. El 

Presidente del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 

presentará anualmente a los Poderes de la Unión un informe de actividades. 

Comparecerá ante las Cámaras del Congreso en los términos que disponga la ley. 

ARTÍCULO 115. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección 

popular directa, integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y 

síndicos que la ley determine. La competencia que esta Constitución otorga al 

gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá 

autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. Los ayuntamientos 

tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que 

deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los 

reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro 

de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, 

regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 

competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 
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¶ LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS 

ARTÍCULO 34. Corresponde al Estado procurar que la sociedad se organice para 

ejercer pacíficamente los derechos consagrados por esta Constitución como 

garantías sociales. Asimismo dictar políticas encaminadas a proveer los medios 

materiales necesarios para lograr su eficacia. 

Las administraciones públicas estatal y municipal utilizarán la planeación, la 

programación y la presupuestación de sus actividades y de sus recursos para orientar 

el gasto público a la atención de las obras y servicios de mayor beneficio colectivo.  

Asimismo, se promoverá la participación de los sectores social y privado en la 

ejecución de acciones del Estado y Municipio. En todos los casos el Estado y los 

Municipios darán preferencia a los sectores sociales económicamente débiles.  

ARTÍCULO 119. El Ayuntamiento es el órgano supremo de Gobierno del Municipio. 

Está investido de personalidad jurídica y plena capacidad para manejar su patrimonio. 

Tiene las facultades y obligaciones siguientes: 

I. Cumplir y hacer cumplir las leyes, decretos y disposiciones federales, estatales 

y municipales; 

II. Adquirir y poseer los bienes necesarios para la prestación de los servicios 

públicos conforme lo determine la ley, así mismo tendrá la facultad de decidir 

previa autorización de la Legislatura en los casos y condiciones que señale la 

ley, sobre la afectación, uso y destino de sus bienes, los cuales podrá enajenar 

cuando así lo justifique el interés público y quede debidamente documentado 

en el dictamen respectivo. 

III. Administrar libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de 

los bienes que les pertenezcan, así como las contribuciones y otros ingresos 

que la Legislatura establezca a su favor y, en todo caso: 

A. Percibirán las contribuciones, incluyendo las tasas adicionales que 

establezca la Legislatura sobre la propiedad inmobiliaria, su 

fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así como 

las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles:  

Los Municipios, previo acuerdo de sus Cabildos, podrán celebrar 

convenios con el gobierno del Estado para que éste se haga cargo de 

alguna de las funciones relacionadas con la administración de esas 

contribuciones; 
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B. Las participaciones federales, que serán cubiertas por la federación a 

los municipios con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente 

determine la Legislatura; 

C. Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo 

IV. Promover el desarrollo político, económico, social y cultural de la población del 

Municipio; 

V. Los Ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de conformidad con las 

leyes en materia municipal, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, 

circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de 

sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública 

municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos 

de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 

El objeto de las leyes a que se refiere el párrafo anterior será establecer:  

1) Las bases generales de la administración pública municipal y del procedimiento 

administrativo, incluyendo los medios de impugnación y los órganos para 

dirimir las controversias entre dicha administración y los particulares, con 

sujeción a los principios de igualdad, publicidad, audiencia y legalidad;  

2) Las normas generales para celebrar convenios de coordinación y de 

asociación de municipios o entre éstos con el Estado en materia de prestación 

de funciones y servicios públicos. 

3) El procedimiento y condiciones para que el gobierno estatal asuma una función 

o servicio municipal cuando, al no existir el convenio correspondiente, la 

Legislatura considere que el Municipio esté imposibilitado para ejercerla o 

prestarlo, respectivamente; en este caso, será necesaria la solicitud previa del 

Ayuntamiento respectivo;  

4) Las disposiciones aplicables en aquellos municipios que no cuenten con los 

bandos o reglamentos correspondientes.  

El Tribunal Superior de Justicia, de conformidad con el procedimiento que establezca 

la ley respectiva, resolverá los conflictos que se presenten entre los municipios y el 

gobierno del Estado, o entre aquéllos, con motivo de los actos derivados de los incisos 

b) y c) anteriores y de todos aquéllos. 

Prestar los siguientes servicios públicos: 

1. Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas 

residuales; 

2. Alumbrado público; 

3. Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos; Inciso 

reformado 

4. Mercados y centrales de abasto;  

5. Panteones; 
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6. Rastro;  

7. Calles, parques y jardines y su equipamiento;  

8. Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, policía preventiva municipal y tránsito; Inciso 

reformado  

9. Los demás que la Legislatura del Estado determine, según las condiciones 

territoriales y socioeconómicas de los municipios, y su capacidad 

administrativa y financiera. 

ARTÍCULO 129. Se establece el Sistema de Planeación Democrática del Desarrollo 

y se crean los Comités de Planeación para el Desarrollo Municipal de cada uno de los 

Municipios como órganos consultivos constituidos por los representantes de los 

sectores organizados de la población. 

¶ LEY DE PLANEACIÓN DEL ESTADO DE ZACATECAS Y SUS MUNICIPIOS 

En sus artículos 28, 29, 30, 31, 59, 60, 222, 223 y 227, establecen las bases para la 

planeación mediante la participación social y otros mecanismos de consulta popular, 

así como los instrumentos para la planificación del quehacer institucional y otros 

elementos de transparencia y rendición de cuentas.  

¶ LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO DE ZACATECAS 

Artículo 30 Derechos y obligaciones de los habitantes Los habitantes de los 

municipios tendrán los siguientes derechos y obligaciones: 

I. Utilizar en su beneficio los servicios y obra pública a cargo del Municipio, de 

conformidad a lo que al respecto establece esta ley, los reglamentos municipales y 

demás disposiciones jurídicas aplicables;  

II. Recibir debida atención con perspectiva de igualdad de género por parte de las 

autoridades municipales en el ejercicio de sus derechos, en sus requerimientos y 

necesidades y en todo asunto relativo a su calidad de habitante del Municipio; 

III. Recibir la educación básica, y si tuvieran hijas e hijos, hacer que ellos la reciban;  

IV. Iniciar reglamentos municipales, su reforma, derogación o abrogación y la 

adopción de medidas conducentes a mejorar el funcionamiento de la administración 

pública municipal; 

V. Formar parte de los comités de participación social y plantear las demandas 

sociales de beneficio comunitario;  
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VI. Desempeñar cargos concejiles, funciones electorales y las demás que le 

correspondan de acuerdo a lo establecido en las disposiciones constitucionales o 

legales aplicables;  

VII. Colaborar con las autoridades del Municipio cuando sean requeridos legalmente 

para ello;  

VIII. Contribuir para los gastos públicos del Municipio, de la manera proporcional y 

equitativa que dispongan las leyes, así como para obra y servicios públicos;  

IX. Respetar el interés y bienestar públicos;  

X. Conservar, difundir y preservar la arquitectura, tradiciones históricas y patrimonio 

artístico y cultural del Municipio en el que residan;  

XI. Salvaguardar y conservar el equilibrio de los ecosistemas;  

XII. Disfrutar de un medio ambiente adecuado y sano que propicie el desarrollo 

integral de manera sustentable;  

XIII. Promover el derecho al acceso, disposición y saneamiento del agua ante la 

autoridad municipal;  

Gozar de la protección de los derechos humanos reconocidos en la Constitución 

Federal, los Tratados Internacionales, los señalados en la Constitución Política del 

Estado y en las leyes que de ella emanen, así como fomentar su difusión y enseñanza;  

XV. Promover la participación social, política, cultural, económica y ciudadana, 

dirigida a lograr la igualdad entre mujeres y hombres, tanto en las áreas urbanas como 

en las rurales; 

XVI. Tener acceso a la información pública en posesión de cualquier autoridad, 

entidad, órgano u organismo municipal; y  

XVII. Los demás que establezca la Constitución Federal, la Constitución Política del 

Estado, esta ley, los reglamentos y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Capítulo VI  

Órganos de Participación Ciudadana  

ARTÍCULO 33. Participación ciudadana y vecinal Los ayuntamientos, para el mejor 

desempeño de su función pública promoverán y fomentarán la participación 

ciudadana y vecinal, a través de:  

I. Los Comités de Participación Social, como órganos honoríficos de enlace y 

colaboración entre la comunidad y las autoridades municipales; y  
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II. Las organizaciones que determinen las leyes y reglamentos o acuerdos del 

Ayuntamiento 

ARTÍCULO 34. Reglamentación de participación  

Los Ayuntamientos expedirán las normas reglamentarias que establezcan los 

mecanismos y procedimientos que garanticen mayor participación de los ciudadanos 

en el quehacer municipal y puedan expresar su aprobación o rechazo a los actos del 

Ayuntamiento, respecto del Bando, reglamentos, circulares, o disposiciones 

administrativas de observancia general.  

ARTÍCULO 35. Elección de Comités de Participación Social Los Comités de 

Participación Social  

serán elegidos por los vecinos de cada manzana o unidad mínima de convivencia 

comunitaria y estarán integrados hasta por cinco de ellos, uno de los cuales lo 

presidirá. 

ARTÍCULO 36. Convocatoria de elección  

Su elección se llevará a cabo dentro de los sesenta días siguientes a la toma de 

posesión de los ayuntamientos. La convocatoria deberá señalar la forma y términos 

de este proceso y será emitida y publicada por el propio Ayuntamiento cuando menos 

diez días antes de la fecha en que se lleve a cabo la elección. Sin tales requisitos, la 

elección carece de validez.  

ARTÍCULO 37 Atribuciones de los Comités Los Comités de Participación Social, 

tendrán las siguientes atribuciones:  

I. Promover la participación ciudadana en la consulta popular permanente; 

II. Participar en las acciones tendientes a la integración o modificación del Plan 

Municipal de Desarrollo de vigencia trianual y los Programas  

Operativos anuales: 

III. Participar en la supervisión de la prestación de los servicios públicos; 

IV. Proponer al Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal, a través del 

Ayuntamiento, las obras requeridas por la comunidad; 

V. Participar en los Consejos Municipales de Protección Civil; 

VI. Informar, al menos una vez cada tres meses a sus representados, sobre sus 

proyectos y las actividades realizadas; y 
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VII. Por acuerdo de Cabildo, los Comités de Participación Social podrán ser 

considerados como parte del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal, para 

efectos de aplicación de fondos federales. 

 

TÍTULO NOVENO  

PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL  

Capítulo I  

Desarrollo Municipal 

ARTÍCULO 222. Planeación democrática. 

El Municipio debe promover su propio desarrollo mediante el método de planeación 
democrática y contribuir así al desarrollo integral del Estado de Zacatecas. El 
Ayuntamiento es el responsable de la planeación del desarrollo municipal a través 
de un Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal, el cual deberá constituirse 
dentro de los sesenta días naturales siguientes a la fecha de la instalación del 
mismo. 

 

¶ LEY DE AUSTERIDAD, DISCIPLINA Y RESPONSABILIDAD FINANCIERA DEL 

ESTADO DE ZACATECAS Y SUS MUNICIPIOS 

Tiene como objeto cumplir los criterios generales de responsabilidad hacendaria y 

financiera que regirán al Estado de Zacatecas y Municipios, así como a sus 

respectivos Entes Públicos, para un manejo sostenible de sus finanzas públicas. 

Esta Ley es de observancia obligatoria para todos los Entes Públicos, quienes 

deberán vigilar que los recursos públicos se administren conforme a los principios de 

legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, 

transparencia, control y rendición de cuentas para satisfacer los objetivos a los que 

estén destinados. Los Entes Públicos, diferentes al Poder Ejecutivo, deberán observar 

las disposiciones establecidas en esta Ley que, en lo conducente resulten aplicables 

a su orden de gobierno y forma de organización, a través de sus órganos de dirección 

que realicen funciones análogas a las del Poder Ejecutivo, con las particularidades 

que esta misma Ley establezca. En su caso, deberán emitir, en el marco de esta Ley, 

sus propias normas de ejercicio y disciplina presupuestal.  
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¶ CÓDIGO TERRITORIAL Y URBANO PARA EL ESTADO DE ZACATECAS Y SUS 

MUNICIPIOS. 

Las disposiciones contenidas en este ordenamiento tienen la finalidad de regular el 

ordenamiento territorial, el desarrollo urbano y metropolitano, los centros de 

población, la vivienda, la propiedad en condominio y la regularización de los 

asentamientos humanos en el Estado.  

ARTÍCULO 3. Toda política pública materia de este Código deberá observar los 

siguientes principios rectores:  

I. Derecho a la ciudad. Que consiste en garantizar a todos los habitantes de un 

asentamiento humano o centro de población el acceso a la infraestructura, 

equipamiento y servicios básicos. 

II. Equidad e inclusión. Garantizar el ejercicio pleno de derechos en condiciones de 

igualdad, promoviendo la cohesión social a través de medidas que impidan la 

discriminación, segregación o marginación de individuos o grupos, así como promover 

el respeto de los derechos de los grupos vulnerables, la perspectiva de género y que 

todos los habitantes puedan decidir entre una oferta diversa de suelo, viviendas, 

servicios, equipamientos, infraestructura y actividades económicas de acuerdo con 

sus preferencias, necesidades y capacidades;  

III. Derecho a la propiedad urbana. Implica garantizar los derechos de propiedad 

inmobiliaria con la intención de que los propietarios tengan protegidos sus derechos, 

pero también asuman responsabilidades específicas con el Estado y con la sociedad, 

respetando los derechos y límites previstos en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y la Ley General. El interés público prevalecerá en la ocupación y 

aprovechamiento del territorio; 

IV. Coherencia y racionalidad. Que significa adoptar perspectivas que promuevan 

el ordenamiento territorial y el desarrollo urbano de manera equilibrada, armónica, 

racional y congruente, acorde a los planes y políticas nacionales, estatales y 

municipales. 

V. Participación democrática y transparencia. Que establece la obligación de 

proteger el derecho de todas las personas a participar en la formulación, seguimiento 

y evaluación de las políticas, planes y programas que determinan el desarrollo de las 

ciudades y territorio del Estado. Para lograrlo se garantizará la transparencia y el 

acceso a la información pública, de conformidad con lo dispuesto en el presente 

ordenamiento y demás legislación aplicable en la materia;  

VI. Productividad y eficiencia. Que implica fortalecer la productividad y eficiencia de 

las ciudades y del territorio como eje del crecimiento económico, a través de la 
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consolidación de redes de vialidad y movilidad urbana, energía y comunicaciones, 

creación y mantenimiento de infraestructura productiva, equipamientos y servicios 

públicos de calidad, lo que permite maximizar la capacidad de la ciudad para atraer y 

retener talentos e inversiones, minimizando costos y facilitando la actividad 

económica;  

VII. Protección y progresividad del espacio público. Crear condiciones de 

habitabilidad de los espacios públicos, como elementos fundamentales para el 

derecho a una vida sana, la convivencia, recreación y seguridad ciudadana. Para 

fomentar el rescate, la creación y el mantenimiento de los espacios públicos que 

podrán ampliarse, o mejorarse, pero nunca destruirse o verse disminuidos. En caso 

de utilidad pública, estos espacios deberán ser sustituidos por otros que generen 

beneficios equivalentes;  

VIII. Resiliencia, seguridad urbana y riesgos. Propiciar y fortalecer todas las 

instituciones y medidas de prevención, mitigación, atención, adaptación y resiliencia 

que tengan por objeto proteger a las personas y su patrimonio, frente a los riesgos 

naturales y antropogénicos, así como evitar la ocupación de zonas de alto riesgo en 

el Estado;  

IX. Sustentabilidad ambiental. Promover prioritariamente, el uso racional de 

recursos naturales renovables y no renovables, para evitar comprometer la capacidad 

de futuras generaciones, así como evitar rebasar la capacidad de carga de los 

ecosistemas y que el crecimiento urbano ocurra sobre suelos agropecuarios de alta 

calidad, áreas naturales protegidas o bosques, y  

X. Accesibilidad universal y movilidad urbana. Promover una adecuada 

accesibilidad que genere cercanía y favorezca la relación entre diferentes actividades 

urbanas con medidas como la flexibilidad de usos del suelo compatibles y densidades 

sustentables, un patrón coherente de redes viales primarias, la distribución 

jerarquizada de los equipamientos y una efectiva movilidad urbana que privilegie las 

calles completas, el transporte público, peatonal y no motorizado. 
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MODELO TÉCNICO DE PLANEACIÓN MUNICIPAL 

Elementos Básicos 

El Municipio, como pilar fundamental del desarrollo regional, enfrenta desafíos 

significativos que requieren un fortalecimiento de la coordinación interna, así como 

con otros niveles de gobierno y la sociedad. Su objetivo es proporcionar soluciones 

efectivas ajustadas a las condiciones actuales. En este contexto, los Ayuntamientos 

desempeñan un rol esencial en la construcción de políticas públicas que respondan 

a las necesidades de la sociedad, optimizando el uso de los recursos públicos para 

maximizar su eficiencia y elevar la calidad del gasto, generando valor público. La 

planeación se presenta como una herramienta crucial, pues permite racionalizar la 

toma de decisiones, optimizando los recursos humanos, naturales y financieros 

disponibles. 

En virtud de lo anterior, se subraya la necesidad de una planeación estratégica tanto 

a mediano como a largo plazo, complementada con una ejecución efectiva a corto 

plazo. Estas se materializan en planes y programas específicos. El Plan Municipal de 

Desarrollo es el instrumento que establece la visión del municipio y las prioridades a 

atender en el mediano y largo plazo, a través de objetivos, estrategias y líneas de 

acción. 

Características de la Planeación conforme a la Ley 

De acuerdo con la Ley de Planeación del Estado de Zacatecas, los municipios deben 

promover su propio desarrollo mediante un enfoque de planeación democrática, en 

armonía con el desarrollo integral del Estado. Los Ayuntamientos son responsables 

de la planeación del desarrollo municipal, apoyados por los Comités de Planeación 

para el Desarrollo Municipal (COPLADEMUN) y las Unidades e Institutos Municipales 

de Planeación. El Plan Municipal de Desarrollo y los programas derivados de este 

deben alinearse con el Plan Estatal de Desarrollo y el Plan Nacional de Desarrollo, 

según lo establecido en la Ley Orgánica del Municipio de Zacatecas. 

Niveles de Planeación 

ǒ Nivel estratégico: En esta fase se define el Plan Municipal de Desarrollo, 

basado en un diagnóstico integral de las condiciones actuales del municipio. 

Este diagnóstico se complementa con la filosofía institucional y las 

necesidades prioritarias de la sociedad. Las estrategias y compromisos a 

asumir en los próximos tres años son también parte esencial de este nivel. 

 

ǒ Nivel táctico: En este nivel se establecen los objetivos estratégicos que 

guiarán las acciones de las distintas áreas de la administración municipal. Este 
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enfoque permite identificar las formas de atender los retos y compromisos 

asumidos, sirviendo como insumo para los programas y proyectos específicos. 

La definición de indicadores de gestión institucional será clave en este proceso. 

 

ǒ Nivel operativo: En esta etapa se presentan los programas de trabajo de 

todas las áreas del municipio, definidos en los Programas Operativos Anuales. 

Se incluye un análisis continuo del rendimiento de cada programa, asegurando 

que los recursos sean empleados eficientemente y que los resultados 

esperados sean evaluados y mejorados de manera constante. 

 

Preparación del Proceso de Planeación 

Una vez conformada la Unidad de Planeación Municipal y establecidas las políticas 

que guiarán la elaboración del Plan Municipal de Desarrollo, el Director de dicha 

unidad será responsable de coordinar este proceso, en colaboración con los 

proveedores de información y las dependencias encargadas de validarla. Los 

principales insumos para la formulación de este plan provienen del Plan Estatal de 

Desarrollo 2022-2027, el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 y las necesidades 

identificadas en los Comités de Participación Social Municipales. El Plan Municipal de 

Desarrollo 2022-2024 es un documento técnico-político que refleja las prioridades y 

metas de la administración municipal para el periodo de gobierno. 

Modelo de Planeación 

El modelo de planeación del municipio de Tepechitlán (administración 2024-2027) se 

articula en dos fases principales: 

1. Perspectiva (Pensamiento estratégico): Esta etapa constituye la base para 

la toma de decisiones, estableciendo los valores, la misión, la visión y los ejes 

estratégicos. Define la dirección hacia la que debe avanzar el municipio, 

asegurando que las decisiones y acciones sean coherentes con el desarrollo 

integral de la comunidad. 

 

2. Posicionamiento: Focalizada en la proyección a largo plazo, esta fase implica 

un análisis estratégico exhaustivo y la identificación de los objetivos 

estratégicos, que orientarán las acciones hacia las áreas de mayor impacto. El 

diagnóstico estratégico, que incluye un análisis FODA, permite identificar 

fortalezas, debilidades, oportunidades y amenazas, y a partir de ello, 

establecer las prioridades para alcanzar la visión municipal. 

 

Posicionamiento del Modelo de Planeación 
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El posicionamiento estratégico busca, mediante el diagnóstico y los objetivos 

establecidos, traducir la visión en metas alcanzables a largo plazo. Esta fase involucra 

un análisis detallado de los factores internos y externos del municipio, identificando 

las acciones que aseguren el éxito de la administración municipal. Los objetivos 

estratégicos y las estrategias de posicionamiento son elementos clave en este 

proceso. 

Elementos Estratégicos de Planeación 

La planeación táctico-operativa se centra en la ejecución de los objetivos a corto 

plazo, alineados con la dirección estratégica general. Su propósito es optimizar los 

recursos y mejorar la eficacia de las acciones implementadas. En este nivel, se utiliza 

el Marco Lógico como herramienta fundamental para establecer objetivos medibles y 

evaluar el desempeño de los proyectos. La estructura del Marco Lógico garantiza la 

coherencia, viabilidad y evaluabilidad de las acciones emprendidas, permitiendo un 

seguimiento continuo y ajustes oportunos en los programas y proyectos. 

Este enfoque metodológico permite una mejor planificación, ejecución y evaluación 

de los proyectos, asegurando que se alcancen los resultados esperados de forma 

eficiente y responsable. 

Descripción del Proceso para Elaborar el Plan Municipal de Desarrollo 

Integración del COPLADEMUN 

En el proceso de elaboración del Plan Municipal de Desarrollo, es esencial la 

participación activa de todos los sectores que intervienen en el desarrollo del 

municipio. Para garantizar una planificación inclusiva y representativa, se ha 

establecido la siguiente secuencia de acciones: 

Instalación del COPLADEMUN (Comité de Planeación para el Desarrollo 

Municipal): 

 El COPLADEMUN es el organismo encargado de la planeación en el ámbito 

municipal. Su constitución es obligatoria conforme a lo dispuesto en los Artículos 29 

y 30 (Fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII) de la Ley de Planeación del Estado de 

Zacatecas y sus Municipios. Este comité debe estar conformado por: 

 

ƺ El número de regidores que designe el Cabildo. 

ƺ Un Coordinador General, quien será el titular del Órgano, Área o Unidad 

de Planeación del Municipio. 

ƺ Un representante de la Coordinación Estatal de Planeación. 
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ƺ Representantes de las dependencias estatales y federales 

correspondientes. 

ƺ Representantes de los Comités de Participación Social. 

ƺ Representantes de organizaciones sociales y privadas del municipio. 

La integración de este comité garantiza que las decisiones y estrategias de desarrollo 

sean fruto de un proceso participativo, equilibrado y en concordancia con las 

necesidades y realidades del municipio. 
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Acta constitutiva del comité 
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Acta de primera sesión 
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DIAGNÓSTICO 

Misión Municipal 

Promover el bienestar integral de la población, mediante el diseño e implementación 

de políticas públicas inclusivas, equitativas y sostenibles que respondan a las 

necesidades de la comunidad. Mejorar la calidad de vida de los tepechitlanses, 

impulsar el desarrollo económico local, preservar el entorno y garantizar el acceso a 

servicios públicos de calidad, a través de la eficiencia en la gestión de los recursos, 

la transparencia, y la participación activa de la sociedad. Trabajar en coordinación con 

los diversos niveles de gobierno, organizaciones sociales y sectores productivos para 

construir un municipio próspero, seguro, justo y respetuoso de los derechos humanos. 

Visión Municipal 

Ser un municipio líder en desarrollo social, económico y ambiental, reconocido por su 

gobernanza transparente, participativa y eficiente. En un futuro cercano, nuestro 

municipio será un lugar de oportunidades para todos, con infraestructura moderna y 

sostenible, un entorno seguro y saludable, y una comunidad unida y próspera. 

Diagnóstico del Municipio 

En el Municipio de Tepechitlàn, cuenta con una Presidencia Municipal, que es la forma 

más alta de Gobierno local, en dicho edificio se administra todo lo correspondiente a 

Servicios Públicos, las oficinas que ahí laboran tenemos: La Oficina del Presidente 

Municipal, La Secretaria, Síndico, Tesorería, Registro Civil, Obras Públicas, 

Secretaría de Desarrollo Económico, Oficialía Mayor, Seguridad Pública, Predial, 

Secretaria de coordinación Agraria,  Secretaría del deporte, Comunicación Social, 

Crónica Municipal. 

El nombramiento del primer Ayuntamiento, para nuestro Municipio de Tepechitlàn, 

dice para tal decreto dado en la ciudad de Zacatecas en 1813. 

Individuos del primer Ayuntamiento de Tepechitlàn.  

ALCALDES  

1.- Don José Ramón de Alegría 

2.- Don José Miguel de Ávila 
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REGIDORES  

1.- Don Lucas Magallanes 

2.- Don Narciso Herrera 

3.- Don José Ma. Herrera 

4.- Don Ignacio correa 

PROCURADORES  

1.- Don Sixto Pasillas 

2.- Don Ramón de Casas 

SECRETARIO  

1.- Don José Ricardo Herrera 

Debido a la pérdida del archivo municipal los datos correspondientes entre el año 

1812 hasta 1861, no se encontraron, solo de 1862 a 1955, donde los encargados de 

dirigir al pueblo nunca se les llamó Presidentes Municipales, sino hasta el año de 

1956, debido a que el Ayuntamiento fue elegido por medio del voto popular. 

5.- Don José Ma. Mota 

6.- Don Crescencio Correa 

7.- Don Ventura Sandoval 

8.- Don Rafael Sandoval 
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El Escudo de Tepechitlán 

El escudo de Tepechitlán es un símbolo que 

encapsula diversos elementos que representan su 

historia, recursos naturales y la identidad del 

municipio. Estos son: 

1. Laurel: Símbolo de triunfo, representando 

los logros de Tepechitlán y sus habitantes. 

2. Emblema: La palabra "TEPEZIL" (nombre 

prehispánico de la localidad) y el año de su 

fundación, 1537. "Ubérrima Terra", que significa 

"Tierra Fértil", destaca la riqueza agrícola del 

municipio. 

3. Cerro Chino: El cerro más alto del cañón de 

Tlaltenango, importante punto geográfico. 

4. Cerro del Frontón: Famoso por sus cuevas 

y leyendas. 

5. Indio Caxcan: Homenaje a los pueblos 

originarios, en particular a la tribu Caxcana, que 

habitaba esta región. 

6. El Pez: Representa las vertientes y cuerpos de agua como el río Teúl y las 

presas Miguel Alemán y Morelos. 

7. El Bovino: Representa la actividad pecuaria destacada en la región, con la 

cría de ganado. 

8. Mazorca, Espiga de Avena y Trigo: Elementos agrícolas clave, destacando 

la producción de maíz, avena y trigo en la zona. 

9. El Libro: Representa el saber y la educación, esenciales para el desarrollo 

cultural de Tepechitlán. 

10. El Templo Parroquial, el Reloj y la Presidencia Municipal: Símbolos de la 

unidad religiosa, social y cultural del municipio. 
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Descripción del municipio 

El municipio de Tepechitlán, se localiza en la parte Suroeste 

del estado de Zacatecas, entre las cordilleras que 

desprenden de la Sierra Madre Occidental, que son: La 

Sierra de Morones, al Este y la Sierra de Atolinga al Oeste, 

formando parte de lo que recibe el nombre regional del 

Cañón de Tlaltenango. Con una altitud promedio de 1700 

metros sobre el nivel del mar. Limita al norte con el municipio 

de Tlaltenango, al Sur con el municipio de Santa María de 

la Paz, al Este con los municipios de Jalpa y Apozol, y al 

Oeste con los municipios de Atolinga, Florencia y parte de 

Jalisco.  

El municipio de Tepechitlán, tiene una rica historia y un fuerte legado cultural, reflejado 

en su escudo, su pasado prehispánico, la época colonial, su papel en la 

Independencia de México, y la evolución de su vida parroquial. 

El municipio de Tepechitlán, ubicado en el sureste del estado de Zacatecas, tiene una 

rica historia y un fuerte legado cultural, reflejado en su escudo, su pasado 

prehispánico, la época colonial, su papel en la Independencia de México, y la 

evolución de su vida parroquial. 

Historia y Origen  

Tepechitlán, un pueblo con profundas raíces en la historia prehispánica de México, 

debe su nombre al náhuatl, lengua de los pueblos originarios que habitaron la región. 

La palabra "Tepechitlán" se desglosa en dos términos: "tepetl", que significa "cerro" o 

"peñasco", y "chitlán", que se traduce como "lugar". Por tanto, su significado más 

comúnmente aceptado es "lugar de peñascos" o "abundancia de peñascal". Esta 

denominación hace referencia a los rasgos geográficos de la zona, que está 

caracterizada por un terreno accidentado, montañoso y lleno de formaciones rocosas. 

El origen del poblado está íntimamente ligado a la tribu Caxcana, un grupo indígena 

que habitaba esta región del actual estado de Zacatecas en la época prehispánica. 

Los Caxcanes formaban parte de los pueblos que componían el complejo entramado 

cultural de Mesoamérica, con un sistema de vida organizado y una lengua propia. La 

región en la que se encontraba Tepechitlán era estratégica para las tribus que 

habitaban los alrededores, pues representaba un territorio clave en las rutas 

comerciales y de influencia política. La relación con otras culturas mesoamericanas, 

como los mexicas, era activa, lo que enriqueció su identidad cultural. 

En 1537, la región fue conquistada por los españoles, lo que marcó el fin de la 

independencia de los pueblos indígenas del área. A pesar de la llegada de los 
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conquistadores, la resistencia indígena fue feroz, especialmente durante la Guerra 

del Mixtón (1541-1542), uno de los episodios más significativos en la lucha de los 

pueblos originarios contra la invasión. Esta guerra, librada en las cercanías del Cerro 

del Mixtón, fue protagonizada por los Caxcanes, quienes lograron resistir durante un 

tiempo considerable, aunque finalmente fueron derrotados por las fuerzas españolas. 

Esta derrota no significó la completa desaparición de la identidad indígena de la 

región, ya que, a pesar de la conquista, Tepechitlán y sus habitantes continuaron 

preservando su cultura y tradiciones a lo largo de los siglos, aunque influenciados por 

las nuevas dinámicas del virreinato. 

Antecedentes Coloniales 

Durante la época colonial, la zona de Tepechitlán estuvo bajo la administración del 

Virrey Antonio de Mendoza, quien se vio obligado a luchar contra los Caxcanes, un 

pueblo indígena que se mostró implacable en su resistencia. La batalla más relevante 

en este período fue la del Cerro del Mixtón, donde los Caxcanes, junto con otras 

etnias, defendieron ferozmente su territorio. A pesar de su valentía, la superioridad 

militar y la llegada de refuerzos españoles permitieron que los conquistadores 

prevalecieron. 

La evangelización fue otro de los grandes retos de los colonizadores. La resistencia 

de los pueblos indígenas a la conversión fue evidente, y el proceso de cristianización 

se extendió durante varias décadas. Los frailes franciscanos, que llegaron con la 

misión de evangelizar, enfrentaron dificultades para ganar la confianza de los pueblos 

indígenas, quienes, por su parte, mantenían sus propias creencias y prácticas 

religiosas. Sin embargo, con el tiempo, la influencia de los misioneros creció, y 

Tepechitlán, al igual que otras comunidades cercanas, fue finalmente convertida al 

cristianismo. La estructura eclesiástica impuesta por los colonizadores dejó una huella 

perdurable en la organización social y cultural del lugar. 

Vida Parroquial 

La vida religiosa ha sido un pilar fundamental en la historia de Tepechitlán, desde la 

época colonial hasta la actualidad. La parroquia de Tepechitlán fue oficialmente 

establecida el 21 de julio de 1814, siendo José María Castro el primer párroco en la 

región. La consolidación de la parroquia no solo representó un triunfo en el ámbito 

espiritual, sino también un símbolo de unidad y desarrollo comunitario. 

A lo largo de los siglos XIX y XX, la parroquia jugó un papel crucial en el crecimiento 

y la evolución de la comunidad. Diversos sacerdotes, como José Guadalupe Gómez 

Huerta y Apolonio Ángel, tuvieron un impacto significativo en el desarrollo del 

municipio, no solo en términos espirituales, sino también en la creación de 

infraestructuras. La construcción de iglesias y la promoción de la educación fueron 
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dos de los logros más importantes de este período, que sentaron las bases para el 

Tepechitlán moderno. 

La iglesia y las festividades religiosas continuaron siendo el eje en torno al cual giraba 

la vida social y cultural del pueblo. Las celebraciones en honor a los santos patronos, 

las misas y las festividades locales fueron y siguen siendo el espacio de encuentro 

para los habitantes, fortaleciendo su identidad y sentido de comunidad. 

La Independencia de México 

Tepechitlán, como muchas otras localidades de México, se vio inmersa en los 

movimientos de independencia que sacudieron al país a partir de 1810. El llamado a 

las armas de Miguel Hidalgo resonó en muchas regiones del país, y aunque las 

noticias llegaron de forma dispersa y desorganizada a las zonas rurales, los 

habitantes de Tepechitlán no permanecieron ajenos al proceso revolucionario. 

En sus inicios, la falta de una organización clara y las diferencias entre los insurgentes 

dificultaron el apoyo incondicional de la población local. Sin embargo, con el tiempo, 

el pueblo se sumó a la lucha por la independencia, aportando hombres y mujeres 

dispuestos a unirse a las fuerzas de Hidalgo y, más tarde, a las de José María 

Morelos, líderes insurgentes que buscaban la libertad de la Nueva España. Aunque 

no hay documentación específica que detalle la participación directa de Tepechitlán 

en las batallas de la independencia, el sentimiento de lucha por la libertad fue 

compartido por sus habitantes, quienes formaron parte del movimiento nacional. 

La región continuó siendo un punto estratégico para los insurgentes, y aunque el 

impacto directo en Tepechitlán no es completamente claro, se sabe que la comunidad 

mantuvo su apoyo al movimiento hasta la consumación de la independencia en 1821. 

De este modo, Tepechitlán contribuyó de manera simbólica a la causa de la 

independencia, ayudando a cimentar el camino hacia la emancipación de México. 

Geografía y Relieve 

Tepechitlán es un municipio que se encuentra ubicado en la región sur del estado de 

Zacatecas, México, una zona caracterizada por su riqueza natural y diversidad 

geográfica. Su ubicación es particularmente privilegiada, ya que se encuentra a una 

altitud de 1,700 metros sobre el nivel del mar, lo que le confiere un clima templado y 

una vista panorámica espectacular. Esta altitud proporciona a Tepechitlán un clima 

agradable, con inviernos frescos y veranos moderadamente cálidos, lo que favorece 

tanto la vida silvestre como las actividades agrícolas de la región. El paisaje 

montañoso y los valles circundantes no solo son una maravilla para los ojos, sino que 

también reflejan las complejidades geográficas que han dado forma a la historia 

natural del municipio. 
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Una de las características más distintivas de Tepechitlán es su diversidad geográfica, 

que abarca desde las altas cumbres de las sierras cercanas hasta los amplios valles. 

Este contraste entre montañas y llanuras da lugar a un paisaje multifacético y único, 

que es un reflejo tanto de la belleza natural como de las complejidades del territorio. 

Las formaciones montañosas cercanas, como la Sierra Madre Occidental y la Sierra 

de Atolinga, definen el entorno de Tepechitlán y contribuyen al ecosistema local de 

manera significativa. La Sierra Madre Occidental se extiende a lo largo de gran parte 

de la región de norte a sur, siendo una de las cordilleras más importantes del país, 

mientras que la Sierra de Atolinga, ubicada al sureste del municipio, añade otra capa 

de complejidad geográfica al área. 

La presencia de estas grandes cordilleras no solo moldea el relieve del municipio, 

sino que también da lugar a una enorme biodiversidad. La región es hogar de una 

amplia variedad de flora y fauna, gracias a las variaciones en altitud y clima que las 

montañas proporcionan. Las zonas montañosas de Tepechitlán están dominadas por 

una vegetación adaptada a las condiciones semiáridas, como la vegetación xerófila, 

que incluye especies de cactáceas y matorrales. Sin embargo, a medida que se 

desciende hacia los valles, la vegetación cambia, y se encuentran áreas más 

propensas a la presencia de especies de pino-encino, especialmente en las zonas 

más altas de las sierras. Este tipo de vegetación es crucial para el equilibrio ecológico 

de la región, ya que actúa como hábitat para diversas especies animales, algunas de 

las cuales son endémicas de las montañas de Zacatecas. 

El relieve de Tepechitlán es extremadamente variado, y esta diversidad geográfica ha 

dado lugar a una clara división en dos grandes regiones dentro del municipio: el valle 

de Tlaltenango y las Sierras de Atolinga y Morones. El valle de Tepechitlán, que se 

encuentra en la parte central del municipio, es una amplia llanura que se extiende 

desde los límites con el municipio de Teúl de González Ortega hasta el este, noreste 

y oeste. Esta región de valles es crucial para la población local, ya que es donde se 

concentra la mayor parte de las actividades económicas, principalmente la agricultura. 

El terreno plano y fértil de los valles, con una altitud que varía entre los 1,500 y 1,600 

metros sobre el nivel del mar, favorece el cultivo de productos esenciales para la 

economía local, como maíz, frijol y diversas hortalizas. Estos cultivos no solo son la 

base de la alimentación en la región, sino también un motor económico fundamental 

que sostiene la vida en Tepechitlán. 

Más allá de las llanuras del valle, las sierras de Tepechitlán se elevan de manera 

imponente, con alturas que superan los 1,700 metros sobre el nivel del mar. Estas 

sierras son conocidas por su belleza natural y por sus características geográficas, que 

marcan un contraste aún más marcado con las llanuras cercanas. Entre las sierras 

más destacadas se encuentran la Sierra de Morones, la Sierra de María Antonia y el 

Cerro del Frontón. Estas formaciones montañosas no solo ofrecen un paisaje 

espectacular, sino que también son fundamentales para la biodiversidad de la región. 

A medida que se asciende en altitud, las condiciones climáticas cambian, lo que da 
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paso a diferentes tipos de vegetación. Las zonas más altas presentan una vegetación 

de pino-encino, típica de los climas frescos y de montaña, mientras que las áreas más 

bajas y secas de las sierras están cubiertas por plantas adaptadas a la sequedad, 

como cactáceas y arbustos resistentes a la aridez. 

Además de su valor ecológico, las montañas de Tepechitlán son de gran importancia 

para la conservación de los recursos naturales, ya que proporcionan agua a los ríos 

y arroyos locales, los cuales son vitales para las actividades agrícolas y la vida en el 

municipio. Estos cuerpos de agua también son un recurso esencial para la fauna que 

habita la región, y contribuyen a mantener la salud del ecosistema local. 

En conjunto, la geografía de Tepechitlán no solo proporciona una panorámica 

impresionante de montañas y valles, sino que también constituye un entorno natural 

clave para la vida de los habitantes del municipio. La interacción entre las zonas 

montañosas y los valles de Tepechitlán ha dado lugar a una rica diversidad biológica, 

además de definir la forma en que las personas en la región han adaptado sus 

actividades económicas y su estilo de vida a las particularidades de su territorio. El 

contraste entre las sierras y los valles es uno de los rasgos más distintivos del 

municipio, que sigue siendo una fuente de recursos naturales y un refugio para 

diversas especies de flora y fauna. 

Hidrografía de Tepechitlán 

La hidrografía de Tepechitlán es un elemento clave para el desarrollo económico y la 

vida cotidiana de sus habitantes. El municipio cuenta con una red hidrográfica 

significativa que abarca tanto cuerpos de agua de gran importancia, como ríos y 

arroyos, así como infraestructuras que han sido fundamentales para el crecimiento de 

la agricultura local. El río Tlaltenango es el principal afluente de la región, jugando un 

papel crucial en el sistema hidrológico del municipio. Este río tiene su origen en la 

ranchería Cajones, una pequeña localidad que pertenece al municipio vecino de Teúl 

de González Ortega, desde donde comienza su recorrido a través de la región. 

El río Tlaltenango atraviesa varios municipios, incluido Tepechitlán, antes de unirse al 

río Bolaños y, finalmente, al río Santiago, que desemboca en el Océano Pacífico. Este 

recorrido destaca la importancia del río Tlaltenango no solo para Tepechitlán, sino 

también para las comunidades vecinas de Tlaltenango y Momax, que dependen de 

sus aguas para sus actividades agrícolas, de consumo y otras necesidades. A lo largo 

de su curso, el río alimenta a diversas áreas con un suministro constante de agua 

dulce, vital para la agricultura en la región. 

Además de este gran río, Tepechitlán está irrigado por varios arroyos que, aunque de 

menor caudal que el río Tlaltenango, contribuyen de manera importante al sistema 

hídrico del municipio. Entre los arroyos más destacados se encuentran los de San 

Pedro, Villa Juárez y Ramírez, que recorren diferentes comunidades de Tepechitlán, 
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proporcionando agua adicional para las actividades cotidianas y para los cultivos de 

la zona. Estos arroyos son esenciales para el suministro de agua en áreas donde la 

agricultura se practica de forma más local, favoreciendo la producción de cultivos 

menores y garantizando el abastecimiento en épocas de sequía. 

Además de los ríos y arroyos, Tepechitlán alberga dos importantes presas, que han 

sido fundamentales para el desarrollo agrícola y la gestión del agua en la región. Una 

de ellas es la Presa Miguel Alemán, ubicada en la comunidad de Excamé, a tan solo 

2.5 kilómetros de la cabecera municipal. Esta presa fue construida entre 1946 y 1949 

con el objetivo de mejorar la disponibilidad de agua para la agricultura local. Con una 

capacidad de 81,610 metros cúbicos, la presa abastece de agua a una extensión 

aproximada de 8,100 hectáreas de tierra agrícola, principalmente destinadas al riego 

de cultivos de maíz, frijol, y otras hortalizas esenciales para la economía local. La 

Presa Miguel Alemán no solo contribuye a la agricultura, sino que también tiene un 

impacto directo en la productividad y el bienestar de las comunidades rurales de 

Tepechitlán. 

Por otro lado, la Presa Morelos, ubicada en la comunidad de La Boquilla, es otro 

componente clave del sistema hidrológico de Tepechitlán. Con una capacidad de 

10,000 metros cúbicos, esta presa abastece a alrededor de 1,800 hectáreas de tierras 

agrícolas, proporcionando agua para riego en áreas que de otro modo sufrirían de 

escasez durante la temporada de sequía. Al igual que la presa Miguel Alemán, la 

Presa Morelos juega un papel fundamental en el aumento de la productividad agrícola 

de la región, permitiendo a los agricultores de Tepechitlán contar con una fuente de 

agua constante y segura para sus cultivos. 

Ambas presas están interconectadas mediante una red de canales de distribución, 

que aseguran que el agua fluya de manera eficiente a través de la región. Esta 

infraestructura hídrica ha permitido una distribución más equitativa del agua, 

favoreciendo no solo la agricultura, sino también el desarrollo económico general de 

la región. Gracias a estos avances en la gestión del agua, Tepechitlán ha 

experimentado un incremento significativo en su productividad agrícola, lo que ha 

mejorado tanto la economía local como la calidad de vida de sus habitantes. 

En resumen, la hidrografía de Tepechitlán es un componente esencial para su 

desarrollo. La presencia del río Tlaltenango, los arroyos locales, y las presas como la 

Miguel Alemán y la Morelos, no solo han favorecido la agricultura, sino también han 

contribuido al bienestar de la comunidad. Estas fuentes de agua han permitido que 

Tepechitlán se mantenga como un lugar próspero para los cultivos, y han garantizado 

el abastecimiento adecuado de agua para las generaciones presentes y futuras. La 

gestión y conservación de estos recursos hídricos son, sin duda, factores clave para 

el crecimiento continuo de Tepechitlán como municipio agrícola y como comunidad 

en general. 
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Clima de Tepechitlán 

El clima de Tepechitlán es templado, lo que lo convierte en un lugar muy favorable 

para la vida y el desarrollo de actividades agrícolas. Debido a su ubicación geográfica 

y altitud, el municipio disfruta de un clima agradable durante la mayor parte del año, 

con temperaturas moderadas que permiten una amplia variedad de cultivos. Las 

precipitaciones se concentran principalmente en los meses de verano, lo que favorece 

el crecimiento de los cultivos tradicionales de la región, como el maíz, el frijol y 

diversas hortalizas, fundamentales para la economía local. 

La temperatura promedio anual de Tepechitlán es de 18 ºC, lo que se considera una 

temperatura cómoda y templada. Este factor hace que el municipio sea ideal para 

vivir, ya que ofrece inviernos frescos y veranos moderadamente calurosos. Las 

temperaturas más cálidas se presentan principalmente en los meses de mayo y junio, 

cuando las máximas pueden llegar a 32 ºC. Por el contrario, durante los meses de 

invierno, especialmente en diciembre y enero, las temperaturas mínimas pueden caer 

hasta -3 ºC, lo que refleja la variabilidad climática propia de una región montañosa. 

En las zonas de mayor altitud, como las sierras cercanas, es común que las heladas 

afecten tanto a las plantas como a los cultivos, lo que puede generar ciertos retos 

para la agricultura en estas áreas, especialmente durante las mañanas frías. 

La variabilidad de la temperatura en Tepechitlán está estrechamente relacionada con 

el relieve montañoso que caracteriza la región. Las zonas más bajas y planas, como 

los valles, tienden a experimentar temperaturas más moderadas, mientras que las 

áreas de mayor altitud, como las sierras de Morones y María Antonia, presentan un 

clima más fresco e incluso frío durante el invierno, con las heladas como fenómeno 

común. Esta diferencia en el clima entre las distintas altitudes genera un mosaico 

climático en el municipio, lo que a su vez influye en la distribución de la vegetación y 

la agricultura en el territorio. 

En cuanto a las precipitaciones, Tepechitlán tiene un promedio de 800 milímetros de 

lluvia anuales, lo que contribuye a la abundancia de vegetación en las zonas más 

bajas y templadas del municipio. Las lluvias en la región son típicamente temporales, 

concentrándose entre los meses de junio y septiembre, con un pico en los meses de 

julio y agosto. Sin embargo, algunas veces las lluvias pueden ser tardías o incluso 

ausentes, lo que puede generar incertidumbre en cuanto a la producción agrícola de 

la región. En años secos, la falta de lluvias puede afectar la cosecha de cultivos y la 

disponibilidad de agua para el consumo humano y animal. 

En las zonas más altas de la sierra, como el Cerro de María Antonia y la Sierra de 

Morones, el clima es más seco y semiárido, con precipitaciones que varían entre 300 

y 600 milímetros anuales. Estas zonas presentan un clima más extremo, con 

temperaturas más frescas y mayor aridez. Sin embargo, las precipitaciones en estas 

áreas son mucho menos predecibles y distribuidas de manera más irregular. Este tipo 
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de clima es más desafiante para la agricultura, pero aún así, se puede encontrar una 

vegetación adaptada a las condiciones secas, como especies xerófilas y algunas 

plantas de matorral. 

Por otro lado, en los valles de Tepechitlán, las precipitaciones son más abundantes, 

superando los 750 milímetros anuales. Esta cantidad de lluvia favorece la vegetación 

más diversa y abundante, creando un entorno agrícola más propicio para el desarrollo 

de cultivos. Los valles, al estar a altitudes más bajas y recibir más lluvia, permiten una 

mayor variedad de flora y fauna, lo que no solo beneficia la agricultura, sino también 

la biodiversidad local. 

En la región de Cerro Chino, que presenta irregularidades en su relieve, el clima es 

más variable y cambia según la altitud. En las partes más altas, el clima es templado 

a frío, con una temperatura media anual inferior a 18 ºC. Este tipo de clima es más 

adecuado para cultivos de altura, pero también presenta un desafío para las 

actividades agrícolas debido a las bajas temperaturas y las heladas, que afectan 

principalmente en los meses de invierno. Las lluvias en esta zona son muy irregulares, 

comenzando generalmente en junio y finalizando en septiembre o octubre. Sin 

embargo, hay algunas lluvias aisladas que pueden ocurrir en diciembre y enero, 

conocidas como cabañuelas, que son originadas por los vientos fríos del norte. Estas 

lluvias son generalmente escasas, pero su presencia es importante para la 

conservación del suelo y la recuperación de la vegetación. 

La combinación de montañas, valles y la cercanía con otros municipios le otorgan a 

Tepechitlán una importancia estratégica dentro de la región. Su localización facilita el 

acceso tanto a otras localidades de Zacatecas como al estado de Jalisco, lo que ha 

favorecido el intercambio comercial, el desarrollo de infraestructuras y la interacción 

cultural. A pesar de su tamaño relativamente modesto, Tepechitlán juega un papel 

fundamental en la economía y la vida social de la región sur de Zacatecas. 

La diversidad de paisajes, la riqueza en recursos naturales y la historia cultural de 

Tepechitlán hacen de este municipio un lugar único en Zacatecas. Su territorio no solo 

es un crisol de biodiversidad, sino también un testimonio de las tradiciones y 

costumbres que han perdurado a lo largo del tiempo, convirtiéndo en un punto de 

interés para aquellos que buscan conocer más sobre la historia, la naturaleza y la vida 

rural en el corazón de México. 

Localidades Importantes 

Tepechitlán es un municipio que se caracteriza por la diversidad de sus localidades, 

que suman un total de 35 comunidades distribuidas a lo largo de su territorio. Cada 

una de estas localidades tiene su propia historia, tradiciones y características que 

contribuyen al encanto y la riqueza cultural del municipio. Entre ellas, hay varias que 
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destacan por su importancia histórica, económica y social, siendo algunos de los 

principales centros de actividad agrícola, comercial y cultural. 

Siendo las comunidades más destacadas San Pedro Ocotlán, Talesteipa, La 

Cumbrita, Santiago, Villa Juárez y La Villita. 

Costumbres y Tradiciones 

Las costumbres y tradiciones de Tepechitlán son un aspecto fundamental de la vida 

cotidiana de su población, quienes a lo largo de generaciones han mantenido vivas 

las prácticas heredadas por sus antepasados. Estas tradiciones no solo enriquecen 

la identidad del municipio, sino que también sirven para fortalecer los lazos entre los 

habitantes y su sentido de pertenencia a una comunidad unida y arraigada a su 

historia. 

Una de las principales categorías de celebraciones en Tepechitlán son las fiestas 

cívicas, que se celebran en conmemoración de fechas nacionales y eventos 

significativos para la patria y el municipio. Estas fiestas son un espacio para recordar 

y honrar la historia de México y la identidad nacional, así como para reforzar el sentido 

de unidad y pertenencia. Algunas de las fechas más importantes son el 5 de febrero, 

que conmemora la promulgación de la Constitución de 1917, el 24 de febrero, fecha 

de la bandera, el 5 de mayo, recordando la Batalla de Puebla, el 16 de septiembre, 

Día de la Independencia, y el 20 de noviembre, Día de la Revolución Mexicana. En 

estas fechas, las escuelas y las instituciones educativas del municipio juegan un papel 

fundamental al organizar desfiles por las principales calles de Tepechitlán. Estos 

desfiles no solo son una muestra de patriotismo, sino que también incluyen 

encuentros deportivos como atletismo, fútbol, béisbol, así como programas artísticos 

que permiten a los habitantes mostrar sus talentos. En ocasiones, las festividades 

concluyen con una kermés o baile, donde la música, la danza y la gastronomía local 

se hacen presentes, reforzando el sentido de comunidad y el disfrute de las 

tradiciones compartidas. Las fechas de mayor relevancia en cuanto a las fiestas 

cívicas son, sin duda, el 16 de septiembre y el 20 de noviembre, que se celebran con 

gran entusiasmo y participación de la población. 

Las fiestas religiosas en Tepechitlán tienen un carácter profundamente espiritual y 

son una expresión de la devoción y la fe de la comunidad. Estas festividades 

comienzan el 6 de enero, con la celebración del Día de los Santos Reyes, una 

tradición en la que se acostumbra a compartir una rosca de reyes en familia o en los 

centros de trabajo. Aquellos que encuentran el monito en la rosca tienen la costumbre 

de invitar a una comida o cena el 2 de febrero, Día de la Candelaria, continuando con 

esta cadena de fraternidad y unión. Otro evento importante es el 6 de febrero, día de 

San Mateo Correa Magallanes, mártir de la Revolución Cristera, quien es recordado 

por su valentía y fidelidad a la fe durante los años de 1926 y 1927. 
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Uno de los momentos de mayor devoción es el miércoles de ceniza, donde los fieles 

practican el ayuno y participan en el Vía Crucis. Esta tradición, profundamente 

religiosa, simboliza el camino de sufrimiento de Jesús durante su pasión, y se celebra 

con oraciones y cantos religiosos. La comunidad también se dedica a preparar 

platillos tradicionales sin carne, como parte de la reflexión y el recogimiento espiritual 

de estos días. Además, las calles se llenan de altares y procesiones, como expresión 

de la fe popular. 

En mayo, se celebra el Día de la Santa Cruz, una tradición especialmente significativa 

para los albañiles, quienes veneran la cruz como símbolo de protección y bendición 

en sus trabajos. Este día comienza con una misa y continúa con danza y otras 

manifestaciones de devoción. Otra de las celebraciones religiosas de gran 

importancia en Tepechitlán es la festividad en honor a Nuestro Señor del Santo 

Entierro, que se celebra el sexto domingo de Pascua. Esta tradición tiene una larga 

historia, ya que desde el 10 de enero de 1795, la imagen ha sido venerada, y los fieles 

participan en un triduo, que es un acto de devoción en el que se ora y se realiza un 

ritual especial para rendir homenaje a la imagen religiosa. Esta fiesta refleja la 

profunda tradición religiosa de la comunidad y su vinculación con la historia y la 

espiritualidad local. 

Por otro lado, las fiestas populares en Tepechitlán son una mezcla de celebraciones 

festivas que abarcan aspectos de la vida cotidiana y de la identidad cultural del 

municipio. En estas festividades, la música, la danza y la gastronomía tradicional son 

los elementos clave que permiten a las personas disfrutar de su comunidad, compartir 

momentos de alegría y mantener vivas las costumbres ancestrales. En muchos casos, 

estas fiestas no solo son un momento para el ocio, sino que también sirven para 

celebrar y reforzar los lazos familiares y comunitarios. Las ferias, las muestras 

gastronómicas y los eventos culturales juegan un papel importante, y son una forma 

en que los habitantes de Tepechitlán se reúnen para compartir lo mejor de su cultura, 

sus tradiciones y sus productos locales. Durante estos eventos, la danza tradicional y 

los sonidos de la música regional cobran vida, mientras las familias y comunidades 

se sienten parte de una misma historia y una misma identidad.  
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Estructura programática 

EJE RECTOR 1: TEPECHITLAN HONESTO, ACCESIBLE Y DE RESULTADOS 

 
INTRODUCCIÓN 

 

La administración pública es un campo disciplinario y profesional, vivo y actuante; es 

un elemento indisoluble del Estado y es la herramienta fundamental con que cuentan 

los gobiernos para lograr incidir en un equilibrio social más justo. Sus 

transformaciones han sido espectaculares, aunque sus resultados no han ofrecido lo 

que al menos en términos de expectativa se esperaba de ellas. Sin embargo, no existe 

en el desarrollo social una mejor alternativa para lograr recortar la distancia entre los 

que tienen más y tienen menos. (Pardo #154)  

Durante varias décadas el gobierno municipal se ha percibido como un benefactor de 

los derechos y contribuciones del pueblo, y la sociedad como receptora de esa 

bondades, la limitación de acceso a la información, la casi nula participación de la 

ciudadanía en la rendición de cuentas, la transparencias y toma de decisión accurso, 

así como las prácticas contrarias, como la corrupción, constituyen obstáculos para el 

logro de mejores condiciones de vida de la población, generando mayor exclusión de 

los grupos en condiciones de vulnerabilidad para el acceso a servicios públicos, a una 

participación política amplia así como desconfianza interna municipal hacia el 

gobierno y los servidores públicos.  

Ante esto es importante la construcción de un gobierno honesto, transparente y 

generador de resultados, es una exigencia de los Tepatitlenses y un compromiso 

indeclinable de la actual administración. Por ello, se establecen múltiples estrategias 

y el seguimiento de las mismas para prevenir, combatir y abatir actos de corrupción e 

impunidad en la Administración Pública Municipal; establecer mejores sistemas de 

fiscalización y control; aplicar con apego las disposiciones jurídicas que regulan la 

actuación de la autoridad y las sanciones por conductas irregulares. También se 

busca garantizar la absoluta transparencia de la gestión pública, así como promover 

una auténtica cultura anticorrupción entre los funcionarios públicos y la sociedad.  

 Esto implica trascender a nuevos paradigmas de la administración pública, 

rompiendo patrones sociales y políticos, pues los que fueron utilizados por los 

anteriores gobiernos dejan signos de inefectividad de las políticas públicas. 

 

OBJETIVO: Establecer un gobierno municipal accesible, transparente y ético, que 

garantice la rendición de cuentas, promueva la participación ciudadana en la toma de 

decisiones, y combata la corrupción, a través de políticas públicas que fortalezcan la 

confianza de la ciudadanía y mejoren la calidad de los servicios públicos asegurando 

resultados positivos y tangibles en el bienestar de todos los ciudadanos. 
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1.1 POLÍTICAS PÚBLICA 

òTransparencia en la gesti·n p¼blica, participaci·n ciudadana y lucha contra 

la corrupci·nó 

1.1.1 Gobierno accesible  

1.1.2 Transparencia en la gestión pública y transparencia ciudadana en 

decisiones gubernamentales  

1.1.8 Combate a la corrupción y protección a denunciantes 

 

DIAGNÓSTICO 

 

  La corrupción se origina cuando quien tiene el poder político lo prioriza en 

beneficio particular por encima del bien común, haciendo mal uso del servicio público. 

Este tipo de conductas y los hechos que derivan han mutado con el paso del tiempo, 

convirtiéndose en complejos mecanismos de corrupción entre la esfera pública y la 

privada.  Esta práctica está en el segundo lugar de los problemas que se perciben 

como los más importantes en el país. 

Consiste en la forma más extrema de la privatización, es decir, la transferencia 

de bienes y recursos públicos a particulares. Estas prácticas han dañado 

severamente la confianza de la ciudadanía con el órgano municipal, estatal y nacional, 

así mismo, la capacidad de las instituciones para desempeñar sus tareas legales, 

para atender las necesidades de la población, garantizar los derechos de los 

ciudadanos e incidir en forma positiva en el desarrollo de los municipios. 

De acuerdo con esta principal problemática, se hace énfasis en reformar las 

actividades dentro del gobierno municipal, para que los cimientos de esta 

administración y las siguientes sean regidos por la honestidad y transparencia hacia 

los habitantes de Tepechitlán y sus comunidades. 

Estamos convencidos de que tener un acercamiento claro y verdadero con la 

ciudadanía es uno de los pilares fundamentales para la reactivación ciudadana y su 

involucramiento para la resolución de problemas y mejora del municipio. Es por la 

sociedad y el trabajo colectivo de esta, que se pueden realizar grandes proyectos y 

mejoras, las instituciones gubernamentales como esta administración 2024-2027, son 

una herramienta para la sociedad en la gestión de recursos, es por eso la importancia 

de proveer la confianza del servidor público hacia los habitantes de Tepechitlán, y así 

para trabajar conjuntamente en su mejora continua. 
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OBJETIVO 

 

ǒ Implementar un programa de gestión de transparencia en la administración 

pública y participación ciudadana en el gobierno local que facilite y garantice el 

acceso a la información, fomentar la participación activa de la comunidad en la 

toma de decisiones, así como el fortalecimiento a la rendición de cuentas con 

el fin de mejorar la confianza ciudadana. 

ǒ Establecer un sistema de gestión de transparencia en la administración pública 

que garantice el acceso a la información, con el fin de fortalecer la rendición de 

cuentas y la confianza de la población 

ǒ Establecer y promover canales seguros y anónimos para que los ciudadanos 

puedan reportar actos de corrupción 

ESTRATEGIAS 

  

1. Establecer canales de comunicación claros y accesibles que faciliten la 

interacción entre el gobierno y los ciudadanos, incluyendo plataformas digitales 

y presenciales. 

2. Concientizar a la población sobre la importancia de su participación en la vida 

pública. Estas pueden incluir charlas, talleres y campañas informativas. 

3. Ofrecer cursos, seminarios y material educativo sobre temas de interés público. 

4. Efectuar sesiones del Comité de Transparencia para la clasificación de 

información y declaración de inexistencia o incompetencia 

5. Crear espacios para que los ciudadanos puedan participar activamente en la 

vigilancia de la gestión pública, como observatorios ciudadanos y foros de 

discusión. 

6. Organizar foros y reuniones en distintas comunidades para discutir proyectos 

y recoger opiniones de los ciudadanos sobre temas de interés público. 

7. Asegurar un canal anónimo seguro para que las personas puedan manifestar 

su inconformidad y hacer denuncias o quejas para poder atenderlas sin poner 

en riesgo su integridad. 

8. Promover el uso y participación de la ciudadanía en la denuncia de 

irregularidades, corrupción, o delitos cometidos por el gobierno o los mismos 

habitantes. 

9.  

INDICADORES 

METAS RELATIVAS 
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Tablas por elaboración propia 

Tablas por elaboración propia 

METAS ABSOLUTAS 

 
 

 

VINCULACIÓN 

Vinculación de nuestras políticas del PDM con el PED del estado de Zacatecas 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tablas por elaboración propia 
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Tablas por elaboración propia 

Vinculación de nuestras políticas del PDM con la Agenda 2030 Intencional 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 










































































































































































